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determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por la Ley N° 30895, señalan 
que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, recuperación, rehabilitación 
en salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; y, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, la gestión 
de los recursos del sector; así como para el otorgamiento 
y reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y 
ejecución coactiva en las materias de su competencia;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
Salud Pública; asimismo, estable modelos de intervención 
prioritarios que integran acciones de promoción de la 
salud, prevención, control y reducción de los riesgos 
y daños a la salud de la población, en el ámbito de la 
salud pública en el territorio nacional, considerando los 
determinantes sociales de la salud, enfoques de derechos 
humanos, género e interculturalidad en la salud en todas 
las etapas de vida;

Que, los literales a), b) c) y d) del artículo 64 del 
precitado Reglamento establecen como funciones de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública: coordinar, proponer y supervisar las 
intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños a la salud; proponer, evaluar 
y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia 
de intervenciones estratégicas de Salud Pública; proponer 
documentos normativos orientados a la detección precoz 
y tratamiento oportuno de las enfermedades transmisibles 
y no transmisibles, en el marco de las intervenciones 
estratégicas de salud pública; así como, proponer, 
conducir, supervisar y evaluar el planeamiento y/o modelo 
de las acciones de las intervenciones estratégicas de 
prevención, control y reducción de riesgos y daños a 
la salud, en coordinación con los órganos competentes 
del Ministerio de Salud; así como con los gobiernos 
regionales;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
en el marco de sus competencias, propone el Protocolo 
para la Atención de Personas con Sospecha o Infección 
Confirmada por Coronavirus (2019-nCoV), con la finalidad 
de Reducir el impacto sanitario, social y económico en el 
país ante el riesgo de introducción del 2019-nCoV;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Secretario General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Protocolo para la Atención 
de Personas con Sospecha o Infección Confirmada por 
Coronavirus (2019-nCoV)”, que en documento adjunto 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus competencias, la difusión, monitoreo, supervisión 
y evaluación del cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Las Direcciones Regionales de Salud, 
las Gerencias Regionales de Salud o las que hagan 
sus veces a nivel regional, así como las Direcciones 
de Redes Integradas de Salud en Lima Metropolitana, 
son responsables de la implementación, supervisión y 
aplicación de la presente Resolución Ministerial, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA 
Ministra de Salud

1851547-3

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Declaran el día 1 de febrero de cada año 
como el “Día de la Lucha contra el Trabajo 
Forzoso”

Resolución MinisteRiAl 
n° 020-2020-tR

Lima, 30 de enero de 2020

VISTOS: La Hoja de Elevación Nº 0001-2020-
MTPE/2/15 de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
Informe N° 0027-2020-MTPE/4/9 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 195-2020-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú reconoce el derecho de toda persona a 
trabajar libremente, con sujeción a ley;

Que, el numeral 1 del artículo 23 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, aprobada 
y ratificada por el Estado peruano, establece que toda 
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo y a la protección contra el desempleo;

Que, el numeral 1 del artículo 1 del Convenio Nº 29 
de la Organización Internacional del Trabajo OIT de 1930, 
relativo al trabajo forzoso u obligatorio, ratificado por el 
Estado peruano en 1960, establece que todo miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo que lo ratifique 
se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del 
trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas;

Que, el artículo 2 del Convenio Nº 105 de la 
Organización Internacional del Trabajo OIT de 1957, 
relativo a la abolición del trabajo forzoso, ratificado por el 
Estado peruano en 1960, establece que todo miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo que lo ratifique 
se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición 
inmediata y completa del trabajo forzoso u obligatorio;

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el 
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feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género, 
se incorpora en el Código Penal el artículo 168-B que 
tipifica el delito de trabajo forzoso, estableciendo pena 
privativa de la libertad para el autor de dicho delito;

Que, mediante la Ley N° 30924, Ley que modifica los 
artículos 168-B y 195 del Código Penal, se incorpora la 
pena de multa al delito de trabajo forzoso, y se establece 
que la sanción de multa será aplicable conjuntamente con 
la pena privativa de libertad prevista para este ilícito;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2007-TR y 
modificatorias, se crea la Comisión Nacional para la Lucha 
contra el Trabajo Forzoso, instancia de coordinación 
permanente de las políticas y acciones en materia de 
trabajo forzoso en los diferentes ámbitos sectoriales, tanto 
a nivel nacional como regional;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2019-TR 
se aprueba el “III Plan Nacional para la Lucha contra el 
Trabajo Forzoso 2019-2022”, con el objetivo de disminuir 
la presencia de trabajo forzoso en el país, para lo cual 
plantea estrategias y líneas de acción que ayudan a 
reforzar los mecanismos para la prevención, detección, 
atención y sanción, y reintegración de las víctimas de 
trabajo forzoso;

Que, de acuerdo con el Acta de la Sesión Ordinaria 
Nº 119, de fecha 28 de octubre de 2019, la Comisión 
Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso aprueba 
la elaboración de la propuesta de Resolución Ministerial 
para establecer el día 1 de febrero de cada año como el 
“Día de la Lucha contra el Trabajo Forzoso”;

Que, mediante el documento de vistos, la Dirección 
General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 
en el Trabajo remite el Informe Nº 03-2020-MTPE/2/15.1 
de la Dirección de Promoción y Protección de los 
Derechos Fundamentales Laborales, mediante el cual se 
señala que la declaración del día 1 de febrero de cada 
año como el “Día de la Lucha contra el Trabajo Forzoso” 
servirá para implementar acciones de sensibilización para 
la población en general, a efectos de informar sobre la 
conceptualización del trabajo forzoso, los indicios para su 
detección y sus canales de denuncia, con el propósito de 
reducir la tolerancia social frente a este flagelo;

Que, a través del Informe Nº 0027-2020-MTPE/4/9, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto hace 
suyos los Informes Nº 0039-2020-MTPE/4/9.2 de la 
Oficina de Presupuesto y Nº 0051-2020-MTPE/4/9.1 de 
la Oficina de Planeamiento e Inversiones, mediante los 
cuales se emite opinión técnica favorable a la propuesta 
de declaración del día 1 febrero de cada año como el “Día 
de la Lucha contra el Trabajo Forzoso”;

Que, en tal sentido se hace necesario emitir la Resolución 
Ministerial que declara el día 1 de febrero de cada año como 
el “Día de la Lucha contra el Trabajo Forzoso”;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, 
de la Dirección General de Derechos Fundamentales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y modificatorias; la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo y modificatorias; y el literal d) 
del artículo 8 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Declaración
Declarar el día 1 de febrero de cada año como el “Día 

de la Lucha contra el Trabajo Forzoso”.

Artículo 2.- ejecución
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

a través de la Dirección de Promoción y Protección de 
los Derechos Fundamentales Laborales de la Dirección 
General de Derechos Fundamentales y Seguridad y 
Salud en el Trabajo, es responsable de la difusión y 
sensibilización de lo dispuesto en la presente resolución 
ministerial.

Artículo 3.- Financiamiento
La difusión y sensibilización del “Día de la Lucha contra 

el Trabajo Forzoso” se financia con cargo del presupuesto 
institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, sin irrogar gastos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

ministerial en la página web del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1851160-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General, para financiar 
retribución económica por el periodo 
auditado 2019, correspondiente a los 
gastos efectuados para la contratación de 
sociedad de auditoría 

Resolución MinisteRiAl 
n° 023-2020-tR

Lima, 31 de enero de 2020

VISTOS: El Oficio N° 002239-2019-CG/DC, de la 
Contraloría General de la República; el Memorando 
Nº 0062-2020-MTPE/4/11 de la Oficina General de 
Administración; el Memorando N° 0134-2020-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 
el Informe N° 0239-2019-MTPE/4/8, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 301-2019-
TR, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo correspondiente al año 2020, de conformidad 
con el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020;

Que, el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República y modificatorias, dispone entre 
otros, que las sociedades de auditoría son designadas 
previo concurso público de méritos y contratadas por 
la Contraloría General de la Republica para examinar 
las actividades y operaciones de las entidades, opinar 
sobre la razonabilidad de sus estados financieros, así 
como evaluar la gestión, captación y uso de los recursos 
asignados a las mismas; las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a sus presupuestos institucionales 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría 
General de la República, bajo exclusiva responsabilidad 
del titular del pliego así como del jefe de la oficina de 
administración y del jefe de la oficina de presupuesto o las 
que hagan sus veces en el pliego;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 
de la citada Ley y modificatorias, las transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular del 
Pliego en caso del Gobierno Nacional, requiriéndose en 
todos los casos el informe previo favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, 
siendo que la resolución del titular del pliego se publica en 
el diario oficial El Peruano;


